
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: RD - EX-2022-35395824- -APN-DGA#ANPIDTYI - 10-02-2023 - Convocatoria ANR 2022 F3 - 
Proceso de evaluación - Proyectos aprobados con modificaciones a su formulación original

 

VISTO el Expediente EX-2022-35395824- -APN-DGA#ANPIDTYI, el Decreto N.º 157 del 14 de febrero 
de 2020, la Resolución N.º 179 del 6 de junio de 2022 del Directorio de la AGENCIA NACIONAL DE 
PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, 
y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución N.º 179/2022 del Directorio de la AGENCIA NACIONAL DE 
PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN, se instrumentó la convocatoria para la presentación de proyectos para la adjudicación de 
Aportes No Reembolsables Proyectos de Desarrollo Tecnológico (ANR 2022 F3), a través de la Dirección 
Nacional del Fondo Tecnológico Argentino de la mencionada Agencia Nacional, destinados al 
financiamiento parcial de proyectos cuya finalidad sea la generación de conocimiento aplicable a una 
solución productiva y/o el desarrollo innovador de tecnología a escala piloto y prototipo, en el marco del 
PROGRAMA DE INNOVACIÓN FEDERAL (AR-L1330) del BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO.

Que a la citada convocatoria se presentaron un conjunto de proyectos que fueron sometidos al 
procedimiento de admisibilidad implementado por la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico 
Argentino.

Que, asimismo, dichos proyectos han sido objeto de las evaluaciones técnicas efectuadas por los 
evaluadores designados por la referida Dirección Nacional, quienes se han expedido oportunamente.

Que como consecuencia de dichas evaluaciones se determinaron las propuestas aprobadas con 
modificaciones a su formulación original.



Que la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico Argentino y la Dirección General Financiamiento 
Externo y Local de la referida Agencia Nacional han tomado la intervención en la esfera de su 
competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se encuentra amparada en las disposiciones establecidas en el Decreto N.º 157 
del 14 de febrero de 2020 y conforme lo aprobado en la reunión del Directorio de la AGENCIA 
NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA 
INNOVACIÓN del 10 de febrero de 2023.

Por ello,

EL DIRECTORIO 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 

EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar con modificaciones a su formulación original las propuestas presentadas a la 
convocatoria para la adjudicación de Aportes No Reembolsables Proyectos de Desarrollo Tecnológico 
(ANR 2022 F3) por las empresas que se detallan en el Anexo que como IF-2023-10212454-APN-
DEPT#ANPIDTYI forma parte integrante de la presente medida, adjudicando a las mismas un aporte no 
reintegrable para la ejecución de los proyectos allí detallados y por los montos establecidos en el citado 
Anexo.

ARTÍCULO 2°.- Delegar en la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico Argentino la facultad de 
suscribir los instrumentos pertinentes para la concreción de los Beneficios Promocionales a que se refiere 
el Artículo 1° del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande la presente medida será atendido con la disponibilidad 
presupuestaria correspondiente al PROGRAMA DE INNOVACIÓN FEDERAL (AR-L1330) del BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, notifíquese a las interesadas, comuníquese la Dirección Nacional del Fondo 
Tecnológico Argentino, a la Dirección General Financiamiento Externo y Local y a la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos, todas de la mencionada Agencia Nacional. Cumplido, archívese.

 

 







ANR 2022 F3


Resultados Parciales del Proceso de Evaluación


Propuestas Aprobadas con modificación a su formulación original


Instrumento Convocatoria
Código de 


Proyecto
EE Entidad Beneficiaria Título del Proyecto CUIT CIIU Jurid Inversión ANPIDTYI Inversión ANPIDTYI


ANR ANR 2022 F3
ANR 30000 F3 


0001/22


EX-2022-87393103- -


APN-


DNFONTAR#ANPIDT


YI


GI S.A.


MARKETPLACE PARA LA INDUSTRIA DE LA 


PINTURA CON SOLUCIÓN POR 


COLORIMETRÍA POR IA


30708547472
K - 72 - 


72200
BA             35.119.700,74           27.467.501,74                34.246.862,34                23.611.500,00 


ANR ANR 2022 F3
ANR 30000 F3 


0004/22


EX-2022-88612703- -


APN-


DNFONTAR#ANPIDT


YI


GARRO FABRIL SA


DESARROLLO DE LIMITADORES DE 


TORQUE (EMBRAGUES INDIVIDUALES) 


PARA PLATAFORMAS DE MAÍZ.


30539301388
D - 29 - 


29219
SF             28.461.677,30           19.918.134,85                27.150.145,09                18.674.935,95 


ANR ANR 2022 F3
ANR 30000 F3 


0051/22


EX-2022-111064153- 


-APN-


DNFONTAR#ANPIDT


YI


URVIG SRL


ACOPLE BOMBA Y REDUCTOR DE 


TRANSMISIÓN DE ROTOENFARDADORA 


MONTADA SOBRE COSECHADORA DE 


ALGODÓN


30686934205
D - 29 - 


29130
SF             40.077.365,76           28.061.154,76                39.077.365,76                27.351.154,76 


ANR ANR 2022 F3
ANR 30000 F3 


0060/22


EX-2022-114245053- 


-APN-


DNFONTAR#ANPIDT


YI


CARLINO & CARLINO 


SRL


DISEÑO Y DESARROLLO TECNOLÓGICO DE 


UN SISTEMA DE CLASIFICACIÓN DE 


NUECES CONTROLADO POR VISIÓN 


ARTIFICIAL.


30715373765
D - 33 - 


33130
TU             20.542.648,00           15.891.148,00                20.374.648,00                15.891.148,00 


ANR ANR 2022 F3
ANR 30000 F3 


0063/22


EX-2022-112768726- 


-APN-


DNFONTAR#ANPIDT


YI


LEAF AGROTRONIC 


S.R.L


DISEÑO, DESARROLLO, FABRICACIÓN Y 


TESTING DE INNOVADOR PROTOTIPO 


DOSIFICADOR NEUMÁTICO MONOGRANO 


DE BAJO CONSUMO OPTIMIZADO PARA 


CULTIVOS REGIONALES CON SISTEMAS 


MECATRÓNICOS DE SIEMBRA A201


30711855862
D - 31 - 


31900
SF             42.726.405,72           29.893.632,00                36.358.138,92                25.450.761,00 


ANR ANR 2022 F3
ANR 30000 F3 


0066/22


EX-2022-112829080- 


-APN-


DNFONTAR#ANPIDT


YI


G&L GROUP SA


DESARROLLADO INNOVADOR DE UN 


SISTEMA DE TRAZABILIDAD PARA LA 


INDUSTRIA DEL CANNABIS


30707142096
K - 72 - 


72200
CB             46.648.117,00           29.880.744,00                45.106.381,00                29.880.744,00 


ANR ANR 2022 F3
ANR 30000 F3 


0068/22


EX-2022-111387790- 


-APN-


DNFONTAR#ANPIDT


YI


DESCAR ARGENTINA 


S.R.L.


DISEÑO Y DESARROLLO DE SERVICIO 4.0 


DE DISEÑO DE EQUIPOS MEDIANTES 


SENSORIZADO DE PARÁMETROS PARA 


CALCULO DE ELEMENTOS FINITO Y 


GESTIÓN HIBRIDA ONLINE DE INGENIERÍA 


CONCURRENTE.


30709906239
K - 74 - 


74210
CO             17.909.880,00           12.427.000,00                17.783.880,00                12.427.000,00 


ANR ANR 2022 F3
ANR 30000 F3 


0081/22


EX-2022-112982964- 


-APN-


DNFONTAR#ANPIDT


YI


BIOINNOVO S.A.


UNA SALUD : DESARROLLO Y REGISTRO 


DE LA PRIMER VACUNA 


INUMOPOTENCIADA CON OMV CONTRA EL 


COMPLEJO DIARREICO BOVINO QUE 


INCLUYE ANTIGENOS PARA LA 


PREVENSION DEL SINDROME UREMICO 


HEMOLITICO.


30714645427
N - 85 - 


85200
BA             19.792.380,06           13.501.782,58                13.315.221,06                  8.261.223,58 


Montos Solicitados Montos Aprobados







ANR 2022 F3


Resultados Parciales del Proceso de Evaluación


Propuestas Aprobadas con modificación a su formulación original


Instrumento Convocatoria
Código de 


Proyecto
EE Entidad Beneficiaria Título del Proyecto CUIT CIIU Jurid Inversión ANPIDTYI Inversión ANPIDTYI


Montos Solicitados Montos Aprobados


ANR ANR 2022 F3
ANR 30000 F3 


0087/22


EX-2022-114117017- 


-APN-


DNFONTAR#ANPIDT


YI


HEMA S.A.S.


IMPLEMENTACIÓN DE UN MODELO DE IA 


EN EL DIAGNÓSTICO INTEGRAL Y 


TRATAMIENTO DE ENCEFALOPATÍA 


EPILÉPTICA.


30717090418
N - 85 - 


85140
ME             27.769.109,76           22.047.561,08                25.745.698,68                20.469.413,80 


ANR ANR 2022 F3
ANR 30000 F3 


0106/22


EX-2022-113590308- 


-APN-


DNFONTAR#ANPIDT


YI


DHARMA BIOSCIENCE SA


DISEÑO Y VALIDACIÓN DE UNA 


HERRAMIENTA TERAPÉUTICA CONTRA 


ARTROSIS DE RODILLA BASADA EN EL USO 


DE MIRNAS.


30717454401
K - 73 - 


73110
SF             39.615.642,20           29.991.548,00                36.915.642,20                27.946.815,00 


318.662.926,54$     229.080.207,01$   296.073.983,05$  209.964.696,09$   10 PROYECTOS
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